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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

0 g AGil 2017Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, l5
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f:acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Íenitorial de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT'2017-
1890-SOT-787, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 38 fracción I de la entonces Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

sol¡c¡tar la confidencial¡dad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos
¡ncumpl¡mientos en mater¡a de construcc¡ón (demol¡ción y obra nueva) en el inmueble ubicado en calle
Benjamín Hill número 196, colon¡a Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, la cual fue admitida med¡ante
Acuerdo de fecha 3 de jul¡o de 2017.-----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sol¡citudes de
¡nformac¡ón y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos
5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, asÍ como 90 de su Reglamento. --:-
ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en materias de desarrollo urbano
(zonificación y área de conservación patrimon¡al) y construcción (demol¡c¡ón y obra nueva), como lo son
la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de Construcciones, ambos para la Ciudad de México, así
como el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "H¡pódromo" vigente del Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc.--

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
t¡ene lo s¡guiente:

A. Zonificación

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el ¡nmueble
ubicado en calle Benjamín Hill número 196, colonia H¡pódromo, Delegac¡ón Cuauhtémoc, se
observaron trabajos de construcclón y ampl¡ación de un inmueble de 4 niveles de altura, el cual contaba
con letrero de obra correspondiente. No se constataron trabajos de demolición en el lugar.------
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Al respecto, de conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Hipódromo" vigente del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, al pred¡o objeto de la denuncia le
corresponde la zonificación Hl15ml2} (Habitacional, 15 metros de altura máxima, 20% mínimo de área
libre, el área mínima para vivienda será de gO m').---------
As¡mismo, dentro de las documentales que obran en el expediente c¡tado al rubro, se desprende cop¡a
simple del Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo fol¡o 29086-151MEJO16 expedido et g de
mayo de 2016, para el inmueble objeto de invest¡gación, en el que se asentó la zon¡f¡cación referida en
el párrafo anterior

Por lo anterior, al inmueble ub¡cado en calle Benjamín H¡ll número 196, colonia Hipódromo, Delegac¡ón
Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación Hl15ml20 (Habitac¡onal, 15 metros de altura máxima, 2OoA
mínimo de área l¡bre, el área mínima para vivienda será de 90 m2), de conformidad con el Programa
Parc¡al de Desarrollo Urbano "Hipódromo" vigente del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para Cuauhtémoc. Asimismo, dicho predio cuenta con Cert¡ficado Único de Zonificación de Uso de
Suelo folio 29086-151MEJO16 expedido el I de mayo de 2016, el cual se apega a la zonificación antes
referida

B. Área de Conservación Patr¡monial

El ¡nmueble ubicado en calle Benjamín Hill número 196, colon¡a H¡pódromo, Delegac¡ón Cuauhtémoc,
se encuentra en área de conservación patrimonial, por lo que está sujeto a la aplicación de la Norma de
Ordenación número 4 en Áreas de Actuación, y se encuentra ¡ncluido en el listado de inmuebles con
valor artístico compilado por el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y considerado de valor urbano
arquitectón¡co por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co. Asimismo,
colinda con el inmueble ubicado en calle Cholula número 90, el cual está incluido en la relación de
inmuebles con valor artístico compilado por el refer¡do lnstituto.

As¡m¡smo, de las gestiones real¡zadas por esta Ent¡dad, la Direcc¡ón de Patrimon¡o Cultural Urbano de
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, cuenta para el inmueble de
objeto de la denunc¡a con dictamen favorable emitido mediante oficio
SEDUVI/CGDAU lOPCUl11O0l2016 de fecha 26 de abril de 2016 , para la demolición parcial en una
superf¡cie de 211.02 m2, la conservac¡ón en una superficie de 176.50 m2 en 3 niveles y proyecto de
construcción de obra nueva para 9 departamentos en 5 niveles (sótano + planta baja + 4 n¡veles) c9n
alturas de 6.81 y 14.91 metros y una superfic¡e de construcc¡ón sobre n¡vel de banqueta de 806.53 m'?.-

Aunado a lo anter¡or, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección de Arquitectura y

Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes, cuenta para el

inmueble de objeto de Ia denuncia con v¡sto bueno em¡t¡do med¡ante oficio 1884-C/1156 de fecha 30 de

agosto de 2016, para la conservación, rehabilitación y adecuación de los espacios inter¡ores y

exteriores del inmueble de referencia, incluyendo la restaurac¡ón de las fachadas y el torreón, así como
la realización de obra nueva al ¡nterior.

En v¡rtud de lo anterior, el inmueble ub¡cado en calle Benjamín Hill número 196, colonia Hipódromo,
Delegación Cuauhtémoc se encuentra en área de conservac¡ón patrimon¡al, y se encuentra incluido en
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el l¡stado de ¡nmuebles con valor artístico compilado por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y

considerado de valor urbano arqu¡tectónico por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México. Asimismo, col¡nda con el ¡nmueble ubicado en calle Cholula número 90, el cual está
incluido en la relación de inmuebles con valor artíst¡co comp¡lado por el refer¡do lnstituto, por lo que los
trabajos de construcc¡ón (demolición, obra nueva y ampliación) que se realizan en el lugar, cuentan con
dictamen favorable emit¡do por la Dirección de Patr¡mon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y V¡vienda de la C¡udad de Méx¡co mediante oficio
SEDUVI/CGDAU lDPCUl11O0l2016 de fecha 26 de abril de 2016, para la demolic¡ón parcial en una
superficie de 211.O2 m', la conservac¡ón en una superf¡c¡e de 176.50 m2 en 3 niveles y proyecto de
construcción de obra nueva para 9 departamentos en 5 n¡veles (sótano + planta baja + 4 niveles) co!
alturas de 6.81 y 14.9'l metros y una superficie de construcc¡ón sobre n¡vel de banqueta de 806.53 m'?,

así como v¡sto bueno emitido por la Dirección de Arquitectura y Conservac¡ón del Patrimonio Artíst¡co
lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes, med¡ante oficio 1884-C/1156 de fecha 30 de agosto de
2016, para la conservación, rehab¡l¡tación y adecuación de los espacios ¡nteriores y exter¡ores del
inmueble de referencia, incluyendo la restaurac¡ón de las fachadas y el torreón, así como la real¡zación
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de obra nueva al interior.-----

2.-En materia de construcción (demolición y obra nueva)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el inmueble
ubicado en calle Benjamín Hill número 196, colon¡a H¡pódromo, Delegación Cuauhtémoc, en la cual se
observó trabajos de construcción y ampliac¡ón de un inmueble de 4 niveles de altura, el cual contaba
con letrero de obra correspondiente. No se constataron trabajos de demol¡ción en el lugar.----

Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta ent¡dad, se t¡ene que la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, cuenta para el pred¡o objeto de la denuncia con
licenc¡a de construcción especial para demol¡ción número 06/06/13712016 de fecha 7 de jun¡o de2016,
vigente al 9 de septiembre del m¡smo año, para la demolición de una superficie de 211.02 m2 de
construcc¡ón. Asimismo, cuenta con registro de manifestación de construcc¡ón t¡po "B" para ampl¡ac¡ón
folio 1905/2016 RCUB-132-2016 de fecha 10 de octubre de 2016, vigencia al 10 de octubre de 2018, en
base al Cert¡ficado Único de Zonif¡cación de Uso de Suelo folio 29086-151MEJO16 expedido el 9 de
mayo de 2016, para el ¡nmueble objeto de la denunc¡a. Lo anterior se descr¡be en la sigu¡ente tabla.:--

Certificado
folio

29086-t5lt EJO16

Raglalro d€ ¡lanlfo.t¡c¡ón do Conlrucclón
,ollo RCU&132-2016

{¡mpl¡rclón}
H/15m/20 HhSmt2O

Sup€rfcie d€l Teneno 233 m' 233 m'

Superllcie de desplante 186 4 m' 1E5 9E m'

46.6 m' 47 .02 m'

Niveles sobre banqueta'

15 m

(Enlrepiso 2 3 minimo)
6 niveler

(Eotrepiso 4.5

3 nivelss
Superrc¡e máx de Conslruccrón (s.n b ) 932 m' (5 niveles) 739.68 mr (5 n¡veles) .

Supedicie existonte 85 08 m'
Ampliación: 654 60 m'
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En virtud de lo anterior, el inmueble ub¡cado en calle Benjamín Hill número 196, colon¡a Hipódromo,
Delegación Cuauhtémoc, cuenta con licencia de construcc¡ón especial para demolición número
06106113712016 de fecha 7 de junio de 2016, v¡gente al g de sept¡embre del m¡smo año, para la
demolición de una superficie de 211.02 m' de construcción y con registro de manifestación de
construcc¡ón t¡po "B" para ampliación folio '1905/2016 RCUB-132-2016 de fecha 10 de octubre de 2016,
vigencia al l0 de octubre de 2018, en base al Cert¡ficado Único de Zon¡f¡cación de Uso de Suelo folio
29086-151MEJO16 exped¡do el g de mayo de 2016, el cual cuenta con una superfic¡e de 233 m'?,

superficie de desplante de 185.98 m2, superficie total por constru¡r de 739.68 m2, de los cuales 85.08 m2
consiste en la superf¡cie ya existente y 654.60 m2 de ampliación, área l¡bre 54.88 m'?, para I viviendas
d¡sh¡buidas en 5 niveles de altura.----------

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 2l segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
inmueble ubicado en calle Benjamín H¡ll número 196, colonia Hipódromo, Delegación
Cuauhtémoc, se observaron trabajos de construcc¡ón y ampl¡ación de un inmueble de 4 niveles
de altura, el cual contaba con letrero de obra correspondiente. No se constataron trabajos de
demolición en el lugar

2. AI pred¡o objeto de la denuncia le corresponde la zonif¡cación Hl15ml20 (Habitacional, 15 metros
de altura máxima, 20% mínimo de área libre, el área mínima para v¡v¡enda será de g0 m'?), de
conform¡dad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Hipódromo" v¡gente del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc. Asim¡smo, d¡cho predio cuenta con
Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo folio 29086-151MEJO'I6 expedido el 9 de
mayo de 2016, el cual se apega a la zonificación antes refer¡da.--

3. El inmueble objeto de la denuncia se encuentra en área de conservación patrimonial, y se
encuentra ¡ncluido en el l¡stado de inmuebles con valor artístico comp¡lado por el lnst¡tuto
Nacional de Bellas Artes y considerado de valor urbano arquitectónico por esa Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co. As¡m¡smo, colinda con el inmueble
ubicado en calle Cholula número 90, el cual está incluido en la relación de inmuebles con valor
artist¡co comp¡lado por el referido lnst¡tuto, por lo que los trabajos de construcción (demolición,
obra nueva y ampliación) que se realizan en el lugar, cuentan con dictamen favorable emit¡do
por la Dirección de Patr¡mon¡o Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México mediante oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/1100/2016 de fecha 26 de abril
de 2016, para la demolición parc¡al en una superf¡cie de 211 .OZ m2, la conservación en una
superficie de 176.50 m2 en 3 niveles y proyecto de construcc¡ón de obra nueva para I
departamentos en 5 niveles (sótano + planta baja + 4 n¡veles) con alturas de 6.81 y 14.91
metros y una superficie de construcción sobre n¡vel de banqueta de 806.53 m2, así como visto
bueno emitido por la D¡rección de Arquitectura y Conservac¡ón del Patrimonio Artíst¡co lnmueble
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del lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas Artes, med¡ante oflcio 1884-C/1156 de fecha 30 de agosto de
2016, pa.a la conservación, rehabilitación y adecuac¡ón de los espacios inter¡ores y exteriores
del ¡nmueble de referenc¡a, incluyendo la restaurac¡ón de las fachadas y el torreón, así como la

realización de obra nueva al interior.----

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su
¡nvestigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emile en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 fiacción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, para los efectos prec¡sados
en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio R árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie erfl tor¡al de la Ciudad de México.

4. La D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc cuenta para

el predio objeto de la denuncia, con licencia de construcción especial para demol¡ción número
0610O113712016 de fecha 7 de junio de 2016, v¡gente al 9 de septiembre del mismo año, para la

demol¡c¡ón de una superf¡cie de 211.02 m2 de construcción. Asimismo, cuenta con registro de
manifestación de construcción tipo "B" para ampl¡ac¡ón fol¡o 1905/2016 RCUB-132-2016 de
fecha 10 de octubre de 2016, vigencia al 10 de octubre de 2018, en base al Certificado Único de
Zonif¡cación de Uso de Suelo folio 29086-151MEJO16 expedido el 9 de mayo de 2016, el cual
cuenta con una superf¡cie de 233 m'z, superficie de desplante de 185.98 m2, superf¡c¡e total por
constru¡r de 739.68 m2, de los cuales 85.08 m2 consiste en la superficie ya existente y 654.60 m'?

de ampliación, área libre 54.88 m'?, para 9 viviendas distribuidas en 5 niveles de altura.---------
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